
\q-h. ESTATUTOS QUE BEGIBAN AL SINDTCATO DE SEPUIDOHES PUBLICCIS
EN EL H. AMUNTAI\,ITENTO CONSTITUCIONAL DE

CCINCEPCION DE BUENOS AIRES, JALTSCO.
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CAPITULO PRTMEBO.-

CAPITULO SEGUNDO._

CAPTTULO TEBCEBO.-

CAPITULO OJABTO.-

CAPITULO QUINTO.-

CAPTTULO SEXTO.-

CAPITULO SEPTIMO.-

CAPTTULO OCTAVO.-

CAPTTULO NOVENO..

DecLaración de Principios.

Constitución, Lema )z Domicilio de1 Sindicato.
De los Miembros de1 Sindicato, 0bligaciones y
Derechos. Bequisitos de Admisión.

De l=s Asambleas B enerales.

Del Comítá Ejecutivo y Delegaciones. Atribuciones
y 0bligaciones de Ios Integrantes.

Sostenimiento y Patrimonio de1 Sindicato.

De las sanciones, suspensión y pÉrdida de Cere-
chos. De la Comisión de Honor y Justicia.
Disposiciones Generales.

Transitorios.

'' CAPITULO PFI]MEBO ''

DECLABACTON DE PHINCIPIOS.

ArtÍculo 1 9- EI §indicato de Servidores Públicos en e1 H. Ayuntamien-
€o Consti.tücional de Concepción de Buenos Aires, Jali-sco, tiene como objetivos
fundamentales los siguientes:

f.- La defensa en común Ce 1os intereses económicos, sociaLes, labora
Ies y profesionales de sus miembros.

II.- La superación constante de los trabaja,Jores aI Servicio CeI tvluni

cipi.o pare obtener e1 desarrollo armónico del paÍs, cumpliendo 1os postulados-
de Ia Revolución Mexicana.

fII.- Mantener 1a independencia y autonomúa de1 Sindicato.

Artícu1o 29- E1 progrema de acción del Sindiceto, comprende los si---
guientos objetivos generales y específi.cos:

I.- Lograr un trabajo produetivo y eficiente ,el servicio de1 Ayunta--
miento y de 1os ciudadanos.

IL- Que Ia -ectividad deL Sindic:to sce base Je ul:. :dccu::la crien'c:r
c:Lón en sus funcior¡es a los Servidores Públicos y Funcion3rios encargados def
Ie impartición de Ia justicia, hasta 11egar a elcenzar su compl-eta justicia so

e¡i¡atr.

III.- Luchar para que se mantengan inaLterabLes 1os pÉincipios orien-
t.lrJorcs del Artículo 123 Constitucionel, Apart:lclo 'rB'r y de 1a l*ey para 1os Ser
vidores Públicos del Estado de JaLisco y sus Municipios.
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rv.- E1 rntercambio constante de experiencia y conocimientos.catos fraternos y con obros similnres de1 paÍs y CeI Extranjero.

3
con los Sindi
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v'- La acción permanente coordinada del sindicato con 1as Dependencias Municipalesr coñ ras rnstituciones Oficiales Descentrari="ur= ,-i"rJrir",' ;-;;; ;;:organi'smos obreros y campesinos, a efecto de mancomunar er esfuerzo generar, Eñ,favor de 1a eLevación social, económica, porÍtica, Íntelectual y moral de 1as --grandes mesas de nuestro pueblo.

VI. * Hespetar 1as conqui_stas obtenidas
Ittlunicipio y luchar por superarlas.

por 1os trabajadores al Servicio del

VII.- Pugnar por e1 respeto absoluto de la garnntía de inemovilidad de Ios-
trabajadores aI ServÍcio de1 ttlunicipio.

VüI. - Gestionar Ia revisión per:iódica de las Normas Escalafonarias a fin-
de que éstas garanticen plena y constantemente el derecho de ascenso de tocJos -
1os trs'bajadores y promover e1 mejoramiento permanente a 1os servicios que se -
1es presten,

fX.- El- respeto a J-as ideas filosóficas y a 1as creenci:s eel-igiosas que -
sustenen y profesen todos los trabajadores.

X.- Obtener la jubilación de Los trabajadores al- Servj-cio de1 Municipio con
base en Ia Ley.

XI.- Lucher para que 1os trabajadores jubilerdos que hayan sido miembros del+t
sindicato obten§an beneficios de mejoría similares e Ios trabajadores en servicio.

XII.- Promover 1a participación de 1a mujer en Ia vida económica, soci-a1 y -
po1ítica de 1a nación.

rcII.- Por 1a craación dé1 Seguro de Vida.

XfV.- Por 1a creación de Cajas de ahorro.

II CAPITULO SEGUNDO

00NSTITUCI0N, LEMA Y D0MICILI0 DEL SINDICAT0.

Artículo 39- E1 Sindicato de Servidores Públicos en el H. Ayuntamj-ento Cons-
titucional de Concepcion de Buenos Aires, Jalisco, sp constS-tuye en los términos
de Ia Ley para los Servidores Públicos de1 EstaCo Ce Jelisco y sus N4unicipios,

ArbÍcu1o 49 - Constituyen e1 presente Si-ndicato, todos 1os Servidor^es de ba-
se que están actualmente en senrj-cio y que signaron e1 Acta Conetitutiva y de --.
aprobación de Estatutosi y Los que en e1 futuro soliciten su rüngreso y sean admi-
tidos por 1a Asamblea GeneraL conforme a 1as Cisposiciones de
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estos Estatutos.

Artículo 59- El- sindicato establecerá relaciones con torlas 1as organizaciones similares, estatales, feder=Ies, n:.cionales e interno"ion.r*;.-; #;-:j=ormar pi:rte de la Federaclón de sindicatos cle Empleados al servicj-o de1 Estrdoce Jalisco, en los términos de 1os Estatutos de dichn organización.

ArtÍcul0 69- E1 Lema cel siriijicato u=,-,,r0* LA utJrFlcAcroN DE LoB SEB-
VIDORES PUBLTCOS DEL I'iIUNICTPIO'"

ArbÍculo 7?- EI domicilio legal del Sindicato 1o es la población de Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

CAPITULO TEBCTRO''

DE Lm MTEIUBROS DEL srNDrCA.TO, OBLIGACf,OI\IES Y DEBECHOS."
RESUISTTOS DT ADI,ITSION,

Artículo 89- Son miembros del Sindicsto de Serviclores Públicos en el Ft.
Ayuntamiento ConstitucionaL de Concepcj-on de Buenos Aires, Jirlisco, todos 1os -
empleados que firman el acta Constitutiva del Sindicato, así como 1os que con -
posterioriCad ingresen aI Servicio deI lJunicipio, con excepcián de aquellos --
que seen considerados de confianza en 1os t6rminos Cel Artículo 49 Fracción III
III de 1a Lgf para Servido,res Públicos de1 Estedo Ce J:lisco y sus ltlunicipios.

Artículo 99- Para ser miembros Cel Sindicato son requisitos indispensn-
bLes Los siguientes:

a).- Ser empleaCo de base de1 H. Ayuntnmienbo Cons'bitucibn:I de Concep-
ción cle Buenos Aires, Jalisco

bJ.- Presentar solicitud por escrito, tres retr:rtos de frente tarn:.ño --
creCenciel, copia fotostática de su nombramiento y de afiliación en 1a oficine-
correspondiente de control de personal, y ser apn:bada su admisión cuando menos
por l"a mitad más uno Co 1os miomb¡'os asistentes a Ia Asamt¡lea correspondiente.

CJ.- Que en 1a solicitud proteste e1 interesado acet:r estos Estrtutos-
y 1os acuerdos tenirlos en Asamblea General de1 Sindicato.

AJ.- ruo pertenecer a ningún otro sindicato burocrático estatal o munici
pa1 y que justifique el- soLicitante no tener antecedentes penales pendientes nf
haber sj-do condenado por delitos infamentes.

Artículo 109- §on obligaciones Ce los miembros deI Sindicato:

e).-Prestar su concurso moraL, intelect ua1 y m:ierial pnra 1a:.ealiza--
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ct6n de sus pr{.nclpl.os y flnalldades, y ayudar f¡.:ateryral y sollda _
r{.anente a todos los demás .ml.embros del Slndfcato en la resoluci6n-
de sus -pmblemas 

personales y de trabaJo.

b).- Aslstlr con puntualldad a todas sus, seslores y aceptar desempeñar -efLcLenternente Ios cargos y comlsLones que les confietq e1 Comtté -EJecutlvo de la Asamblea Geneml.

c)'- obsenar una dlsclpllna socl.al estrc.cta, cumprLendo y fraclendo
cumplLr 1as normas estabLecidas en estos Estatutos y apuerdo de -las Asamibleal.

A).- Contr{.bufr al sostenimLento del Slndi@to¡ pagando con puntualldad
Ias cuotas sindlcales ordLnar{.as y aceptar 1a deduccl.6r¡ corz espon-
dl.ente, la gr¡e no excederá deL f$ ael total de1 sr,eldo,

e).- Solic{.tar eI ar¡<llLo del SLndicato pana eI arreglo de Los conflic -
tos que resulten deI desempeño de sus labores.

f).- t»sempeñar con 1ea1tad, honestLdad y dillgencia, Ios pqestos de
dL¡:eccl-ón sindLcal que las AsambLeas les confieran.

g).- Vetar peñEnentemente por Ia unidad e integrá.dad del Sindicato.

Artfculo 11o.- Son derechos de 1os mlembr^os del Slndlcalto:

a).- Dell.be¡'ar y votar en las Asa¡üleas Generales 0rdlnariasr y Extraorrll
nar{as, asf cqno ser electos para ocupar pr,estos en eI Coídt6 OL

recblvo y en cualquier ot¡a cor¡rLs16n.

b).- Gozar de todas Las ventaJas de cualquler fndole, obtenLdas por el -
organl.srno en prcvecho de sus miembros, de lgtral manem ser defendl.-
dos en sus derechos escaLafonar{.os y contrra los camblos injustifl -
csdos, por medio del apoyo sindical.

l

e).- Ser defendidos en caso de acusación en su contra, en renacf6n con -
sus funclones.

;

d).- Acudir por conducto de 1os Directivos del Sindlcato, a1 fr{.bunal -

C
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de Arbltraje .y Escarafónr para r.mpugnar lqs rcsolucl_ones que res
perjudiquen.

e).- Olsfrutar de los sen¡icLos aslstenal.ales y adminlstrativos, deportl-
vos y de cualquier otra fndole que otorgue el l,,luniclpir: a sus ser
vldores, asf como 1os beneficios a que se refiere La Ley para Los
serrrLdon¡s Públlcos del Estado de Jalisco y sus Municiplos, aún :
cuando se encuent¡ren comLsionados en labores slndieales y ño sgl €ñ -
cuent¡en en senricl-o actLvo

f).- Ef que se asesore grratuitarnente a 1as personas que se designarctñ co-
mo beneftclar{.os por eL serr¡ldor munLcl.pal, en caso de su fallecl
miento, para qLrl en e1 menor plazo logren el pago de las prestacLo -
bes a que tuvleren derecho.

C

,,CAHITULO AJAHtrO"

E LAS ASAMH-EAS GETEHALES

Artfculo 12o.- EI Poder Supremo deI Slndicato reside en la Asarnblea-
General que se lntegra con La mltad más uno de Ios integrnanües del Slndl-
cato, Los scuerdos y resolucf.ones que em3nen de ésta, son obligatorC.os
para todos 1os mlembros del Sfndicato.

ArtÍculo 1go.- La Asamblea General Orrlinar{.a ss reunirá el último
viernes deI mes de Julio y Enero a 1as 15¡fr1 horas en el locaI que exprrr-
sarnente se desl-gne parta é11o, o e.n algiuna de las Lnstalacionps MunLcLpa -
Ies, previa Convocatoria en la que constaná la Orden del Dfa y será 1ah -
zada con 15 guince dfas de antlcLpación. Las Asambleas Gene¡-ales Extraop
dinarias se celebr':arán previa ConvocatorC-a lanzada con 5 clnco dfas de -antS-cJ.paci6n en Ia qr.re constará Ia Orden del Día; y se fiJará copia de
l-a mLsrna en cada una de 1as Dependencl.as Munl-cipales en lugates vlsf.bles,
para que se ente¡:en de la celebracl6n de 1a Asamblea. La omlsión de este
requisito lnvalfda 1a Asamblea. I

ArtÍculo L4o.- La AsambLea General, celebrará Sesión Extraordina
ria cuando 1o acuerde eI Comi.té Ejecutivo o 1o solicite eI 3Q/" Ue 1os
miemb¡'os: activos de la organizaci6n.

Artfculo 15o.- Todos los asuntos Bn que se interesen Ios1 fines €serl-
ciales de Ia organLzación, serdn llevados a 1a Asamblea Bener:fl. Las vo -
taciones podrán ser públicas, nomlnales o colectivas y Ios debates se
regirán eon eI Heglanento gue ee expÍda oportunarente.

t
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ArLfculo'x6o.- Ldg áüi{bucilccE de la AscirülEa Gene¡al son¡

a).- Oorrocer y resolver tdos loa confllcüos ¡¡E1aellor¡a6s rcon lae labo¡eaÉ los mLenütps.

b).- Resolver Ia affs16q o la extr¡lls16n ds lossoelos, aaf como loe ;"
de Euspensi.dn cb ü¡¡echoe E!.rdtcales.

cJ.- Conocar los fuifutms que deberÉ ren'lLr uricl rrBz al año el Ood.t6
EJecuttvo, üsf cq¡o el moámtento de fondos i vatores del patr{.nronlo
*f ff.ndloato gue s rendl¡rá eada seüe nrrses.

F'

d).- VerlffLcar Las elecoÍ.o¡res dB l,os r¡d.er¡üros &I Cornü.té D{¡=s'tlvo, anelr
. do ¡sqd.sito ds vall.&z patu ests t-tpo de Aga¡rbLpas, la F¡neeensla
. én ta pr'lmn¡ cüta.del nfi * los aool.oa activos, y erl sagnnda o

e).- oecüdfr cq¡ la nayryfa dE cuando Benos ét ?4 de Ia tdtalldad dB - -
los amte acülvoa, eobts eI eJerciofo del derecho de ltn¡el.gn¡ srr€rñ -
do se corrsLÉren ufolados :de mare¡a gernnal y ef.stemáülca los dett -
chos conslgnadoe en favor de los trabdadolee.

f).- De loa dq¡lás asunüos gr.e afEcten Ia vJ.da aoctal o que espedf;l,oamn-
te ceen geñgladoe pm tas Le¡as apltcables.

Artfct¡Io t?o.-Lag voüacfs€a Bo las Asan¡bleas Generales (H.na¡tae-
y Extraorrtlnar{,aa a qtr sé Eonrrq,tpn En'drÉ va}[&z oor¡ la,nl.tad nás -uno de los eocloa p¡essntee a excapd.6n e los caaos mencfohados an el
A¡tfcullo errte¡'Lor y las resoilr¡cLspa grr Ea nota¡on y aproberon, oblíga -
rán a todoa loe ld,erúr¡s el §fud.cato. Tqnto lag AsáÉleas i0rrünar{,e9 -cqoo las tsÉr.rort$.narr.as no tenürán raltda¿ el 1oa Bd.eÉroelSünd.E]€§ -no gon notf,fi.cados en loe t6¡d,rms de1 Artlcr¡lo 13o. * eitri¡s Estah¡toe.

Artfct8o 18o.- E[ Stndlcato ae antl§nde emstituúdo poq titrpo tnde-
lllnldo y ee dtsolwrá por el tloüo dE r¡na ma¡orfa no npnor df SOÉ de lm-
nÉ.er¡Éroa acüllrosr.y w? los casoe purlatoa en la Ley para los Ser+tdo¡es
Pribllcoe &l Eeüado é JallEco y Er¡E MunlcJ.plos,

.GffiITII.O flfINfiT

^ EL 0üETE EJEEUrIV0, ATHIH,TGI$B Y

Of,JGAGI(NES.
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A¡tfculo 19o'- se estabrBce un comlt6 EJecutlvo encargado d rr"""o-c'rrplir ros presentes Esüátutos y lae d";nñ;clones & xEs Asarüreas -Generales¡ QuE durará en aus funciones tree años y ."t""aJl*o'no"oo por^-1os slgtríentes funcLonarios:

SECB§TAHIO CENEHAL

SECBETABIO m ORGAI¡TZACf,ü{ y HELActü,,|$¡

SECHETAHIO DE A TAS Y Aq..|EBDT}5

SECBETAHIO DE ACGTII{ SOCTAL Y O.,LTUBAL

SECRETARIO DE ACCf,ON FEI,IENIL

SECBETARIO OE ACCTON OEPOBrIVA

SECBETAHIO DE FINAT{ZAS.

Tres VocaLes, que suplf.rán las ausencias temporales o definltivas -
de los anter{.ores¡ sf la.ausencÍa fr¡ere &flLnLttva del Sec¡:ef,arC.o Gene -
ral, se requerlrá que Ia desÍgnaci6n del substftutor se haga en AsanüIea
General Extraordlnar{.a, a la quer convoca¡É de LnmedLato eI Secretar{.o
@ Organtzaci6n; en las ausencf-as de los demás Secreta¡iosn eI Cqnfté
EJecuti.rro Ilamará aI Vocal que considere nás adecuado.

Artfculo &o.-La eleccL6n deI Cmité EJecuüivo se hará'en Ia se
s16n conrespondlente al res & ma¡'zo del año de la elección, previa coñ-
vocator{.a que lanzará el Cornit6 EJecutLvo con 15 dfas de anti.cipaclh y-
tendná los mLsmos requlsltos de pub-lLctdad establecidos para las Asam ¿
bleas Gererales 0rüinarias y Extr:aordinar{.as.

El nuevo Oornfté EJecuü1vo, tananá posesi6n de su cargo, el s{.gulen-
te dfa fÉuU aI de Ia e1eccL6n.

Artfculo 21o,- Glueda proffi.bida la reeleccl6n a un misrno cargo del -
csn1t6 Directivo.

Artlculo Po.- EL Comtt6 EJecutivo sallente, hará entrregp al Cqnité
Electo, de los siguf.entes documentos: Corte de Caja General, EnventarC-o-
de los Bienes del §lndicato, Irn¡entar{.os de1 Archivo y Docr-rne¡tos, asf -
como los Libros de Actas y correspondencia sindical. Los sectptarC.os
salientes pr--esentarán un lnforrne gtsneral de sus actividades y de los
asuntos en trámits o pendiente para or{.entar debidarente a1 Comit6 Eje
cutlvo.
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A¡tfor¡lo 23o.- §E éslgnaná una Cmlsl6n Ue Honor y üueticta por -el cqaLt6 ülreetlvor FEü! glp comzca de las EancLorps, lesponsablll -
dadeE o de sctfm¡lm e lin:xrttvosr a qrr tengan deracho o o'tagan
acleedo¡ite los nd.eúros del §lndlcato en el -cleaenpño dE sus fi¡nclcn€rs.

¡

A¡tfculo Z4f,.- Pa¡a ser nr!.embro del Cond.té OLraotfvo, Bs requle¡re:

a).- Terer 19 años cunpl.tdc.

b).- EEtar en plaro eJerc,lcl,o dE'st¡e dErechos slndl,calea y saber leer
y eebr.lbLr.

a- c).- Terpr urra antl,gnrdad dntm dé dps qños dE Grechos sdndicales -
anterl,o¡ug a la facha & la Aea¡úlea de Elsccf6n.

I

A¡tfculo 25o.- 8on facr¡ltades de1 hrd.té EJeetrtlvo laá ágnrl.en
tes:

I.- lllgllar potlclrre ee oumplan las fLnalfdadas del 9lnClcato.

II.- Efactuar SeEimes flrdlnartae dBI Cmü.tá por 1o @nos ¡¡Íta 
-vaz oada dc reees y Fxtruorrrünar{.aE en loE ásos Qrr 1o Jüzg[.e troñrra-

¡dente.

III.- Egtuüar y neaolvar los pr$lenaa urgrerrtes qua # ptusentan

a. resern a 6 amterlog a. 1a..conslde¡aci.6n de .laE AsanüleaE¡ tmando -
y gJectrtando X.?.mdLdas urgenües e f,nÚlspensables.

XV¡- Corruooar y plesúúlr lag ABaÉleaB Gene¡ulsg en loF t6rd,nos-

q

dE estos Estatutos.

V.- &ssn¡ar rna rlgt¡¡rosa dlecJ.plfna ai cr.mp¡.Lrentar 10s acr"Etüog
de 1a AaaÉlaa y exLg!,rla en le qts sE cooÉ.slmen por las ,{idlblaas -
o por el proBio Cord.t6.

lff.- Omvocar a la oelebrlcú,& de emfe¡encias de eetudlo o Etlen-
toa de eú.¡eac16n slndícal.

lfll.- [bsi.grrar a las Cord.aloraa & H¡nor y Justtci.a.

WII.- Los denáe que Frd,t$Bn ¡esultsr de la Ley o de lós pFaeen -
tes Estatutos.
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Artfculo 26o.- son atrc.bucr.ones der sec¡:etar{.o General, ras sigulentes:

I.- La Bepresentacl6n JurfUtca de .Ia 0rganizacidn Slndical, le -corresponderá en forma exclusfva al secr-etario General.

rI.- Vigd-Lar porque se cumplan 1as fLnal-ldades del SindLcato, Ias --
disposLeiones de Ia Asamblear o las que el Comité EJecutlvo 1o indLqueny 1as que sus r^epr.esentados 1e solicÍten.

III.- Convocar a las Asambleas OrriinarC,as y ErtraordlnatC-as del
sindicato y sesiones deI comlté EJecutlvo, legallzando con su firma
Ias actas respectLvas,

IV.- PresfrJlr las Sesl,ones de Comité y 1as Asambleas Generales.

V.- Convocar a Las Seslones en los términos de estos Estatutos.

VI.- Obsenrar una r{-gurtsa di.scfpllna al curnplimentar 1ps acuer E
dos de la Asamblea OrdLnarla y Extraordlnaria asf corno 1as db su
Jurisdicci6n, y exl,gÍr1es en Ios que se comlsionen por las Asambleas -o Seslones y por eI proplo Comlté.

YfI.- Los demás que puedan resultar de 1a Ley o de 1os p¡esentes
Estatutos.

WII.- Bendir lnforme de su gestión, cuando menos una r¡ez al año -
en Ia Asamblea correspondiente al res de Marzo.

IX.- Asund.r en unLón del Secretar{.o de FLnanzas, la r^esponsabili
dad en e1 manejo de los fondos slndlcales y de los bienes pa(rimonia

ll-es del Sindicato.

X.- AutorC.zar junto con La firma de1 Sec¡"etanlo de 0rganÍ.zact6n y

(-
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)c.- Los demás que resurten de los ac(¡erdos tomados pqr 1as
Asambleas o por 1os prcsentes Estatutos.

Artfculo 2?o,- son atrlbuclones deI secr.etario de organlzacLóny Flolaciones, las sigulentes:

a).- Llevar un r-egÉ.strt minucf.oso de 1os rniernbrns deI $lndl-ca-to y asenüar en el mismo ros movimr.entos que se efectúen. l

b).- rntegrar el a¡chlvo de la secretar{a de organizacldn con-
todos los datos y antecedentes reletLvos a los socLos y a la vida -
organizada deL Slndicato.

c).- Realizar las activldades que sean necesar{.as para sJustar
el cunportamiento y 1a conducta de Los soclos del slndfcato a ras
norrnas establecLdas por Los Estatutos y 1os acuerdos tomado.l po,
las Asambleas.

d) .- Expedir credencf-ales a los mlembros de1 $indlcato con

e).- Intenrenlr en Ia soLución de todos 1os problemas dts Orga-
nizaci6n del Sindlcato que se presenten.

f).- Oifundir entre 1os miemb¡os del Slndicato Los puntós de -
( vista deL r¡l.smo en mater{.a educatlva, polftlca y sindicaL'

g).- Autord-zar y legalizar con su firma y la de1 Secretdrio
General Los Libros de: BegC.stro de ConflL ctos, Begistro de [{ovt
mientos, de Fondos SLndicales y Lfbro de Actas, asf como autdrizan-
tambi6n junto con la del Secretario Gener:'al, 1a cortespondendf.a
con su firma.

irr).- Cuidar de la unidad y disciplina de todos los mlembfios
del Sindieato llevando pana é11o un regd.stra estadlstico de tbaos -
Los socl.os en e1 que se anoten la antiguedadr los datos generf,lesr-
eL curnplimiento en e1 pago de las cuotas y 1o ¡relati.vo a 1a c$nduc-
ta sindicaL de cada uno de los soclos. I
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Artfculo 28o.- Las atrd.buciones del Secr:etarlo de Actas y Aeeren-
dog aon¡

a).- 0rganlzar eI arctrLvo general del slndtcato y responsabili
zarse de su culdado, mantenléndoro ar dfa con el mayor acopio de da
tos.

('

b).- Mantener al corriente e1 LLbro de Actas de'las Agambleas y -
der cornlté, asf cano llevar 1a correspondencia slndical,

c).- ConsLgnar y r:eg{-strar en el 1lbro correspondiente, los acuer-
dos tmrados por eI Comit6 y por la Asamb1ea.

a).- Autord.zar con su flrma y el vlsto bueno del secretarto Ger¡e-
ral del SLndLcato que fl,gure en los Ilbros de Actas a su cuÍdado,
asf como las Actas relativas a Asambleas y SesLones del Comlté y
cualquf,er asunto que conste en eI ArchLvo, 

l

e).- Las actas de las Asambleas y del Cqnlté, deberán qontendr 
-en su cuer?o, fecha, lugar y hora en guB se efectúan, 1a Orden deX

Ofa, el nombre de los asistentes y el resunen de Ios asuntog qr-e due -
ron tratados, su conclusf6n r=spectiva y sus ponentes, asf csno Ia
hora de sus términos.

A¡tfculo 29o.- Son atrLbuciones y derechos de la Secreltaria He -
Accl6n Ferenf.l, los slgufentes:

I.- Coadyuvar actfva y eficientemente en el pnograma de Accl6n
Femenf.l que trace eI Cqnité EJecutLvo deI SLndicato.

IL- CoordLnar Ia seccL6n de los trabaJadores a1 Senrlcio del
trtuniclplo pana lograr que ellas se conviertan en factor decLsivo en
1a real-Lzacl6n deI programa de lucha deL Slndlcato.

ffI.- Coqperar en la orientacf.ón y organizacl6n de las nfujeresl
a1 se¡rrLcfo de1 Municipio¡ palE lograr su partlclpaclón activh en Ib -
vLda econúnica, sociaL y polftica de nuest¡o MunlclpLo, coopeiar con -
eI Cor¡d-t6 EJecutá.vo deI Sindicato en la reallzación de los pu,htos
programáticos que se refieren espeefaLmente a las muJeres.

\r
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ñl¡- Ongard.zer prctrLo acuerdo cm eI Cornlt6 EJecutLVo del stndfca _to, Sernlnar{.o§r GonfalEncüas y an gtsfErul todo tlpo de evantos de car€c-ter cr.¡rhnul o de or{.enraci6n sindical qt* eo¡ot;ñ;-"-i;';;;Jñ=:
econ6nüca y morur dE la mrJer. . 

----=-'- - -g vv*

¡
V.- PrÜno\/er B1 apoyo solLdar{.o &1 sector ferertllá-toaos los ¡ro -vLnd.entos eraprendldos pare ereva" ro "*at.iáa"-r" ,*J+"-;; üabaJa-dora. , l

l

Ar,tfctü.o 3oo.- son at¡{,buel,orps &1 sec¡etar{o de Aqc¿6n &portlva:
i

r.- Fqrentar @ntro dE la org¿nr"."r6n slndlcal, rg¡lráetlea @
toda claee cb @or.tes. - 

-Í

' ¡I.- Esüablecen relaclorps cüi las InstttucLores o.{"Uf*r o.t.t g
tes tandlentes a la ay{¡da y fomnto &l deporte de¡tp e lfa OrBnntza --*-t

tcl6n Stndlcal-

III.- Orggntzü Jr.rstas y torreos depsrtivos con eL odJeto de qrc -se pueda co¡petlr por ¡edlo & 1os Bqrdpos que dentro deI lglndfcato se -
Lntegrren con oüi'as'Xnstitucl,Gfr!§¡ 

I

fV,- Organtzar ompañas tandlentes a Ia p¡dctlca de lios depq-tes -para obterar sano esparrd.nLento en los tnbaJado¡ea e tncrinentar el
sentldo É empañe¡d.gmo.

Artfculo Slo.-:Son atrtUueü.aes y oblJgaclo¡ps da la §ecretarda de-
A@L&1Socd.al y E.l1tural, las sLgr.d.entee:

I.- Bal,r.zar todo Lo necesarlo pa¡¡n l.ogrrar eI mJoran¡iento eultu -
¡aI da los nü,emtroE &1 Stnd.eto. j

e

II.- Ptrmar y púomrer la orUlarÉ.zacü6ñ de foe grupoa,& egtud.o
y da confurencias qúe tlen&n a mJmar 1e ae¡rrlclos qr.e de prestan
por rcdLo É laE Laboms eue dasa¡ro.}len los srcfoa &f SirHlcab,

fil,- eadyrar con el. Cml6 EJecutito pam obterer dE1 MunlclpLo-
la e¡¡eacl.6n É InstÍ.tr¡cLor¡es de Capacltacl&l Profeslonal.

IV.- Gestlonar y vtgÉIar la adEct¡ada atencl.6n rÉdlca qrl¡e.presta¡á-
eI $unfcfplo en favor dE srrs eerrrLdores.
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v'- culdar que los centros hospitalar{.os cuenten con fnstalacfo
nes adecuadas y que la atencl6n a Ioe s¡lemb¡^os del sindtcato sea eflcLente y oportuna, denunciando aI Cornfté EJecuttvo las lmegularldades ;;;-:pueda obsen¡ar en dlchos centrcs.

VI.- Vtgllar 1a actlvldad profesLonal de 1os miembros de1 Sindlcatoy fomentar la creación de OrganlzacLones de j6venes, niños, mujeres y
" pares de fam1I1a, a fln de que se or{-enten hacLa Ia práctlca de los

pr{-nclpios democrátlcos lnstitucionalmente establecldos por eL pafs.

/^.t !EI'- 0rgeinLzar y asistlr a eventos de tlpo cfvico y soclales a
los cuales sea invitado eL sindLcato.

ArLfculo 32o.- Son atrd.buciores deL Secretario de Finanzas, 1as
siguientes:

I.- Tener bajo su culdado los fondos del Sindicato, cuyo manejo
se hará conforxe al presr.¡pr¡esto correspondiente y eon acuerdo expr¡eso
en todos 1os casos, del Secretario General.

II.- Tomar todas Las n¡edidas que Juzgue conrrenientes para aumentar-
1os fondos y blenes de1 Sindlcato y buscar con l-nLcl-atLva otrras fuen
tee lfüitas de f.ngresos dLstintas de la cotlzacL6n de los miembros.

III.- LLevar eL dfa la contablLtdad, r"egistrando eI movirniento de -
fondos en lf.bro autor{.zado y lega3-izado por eL Secretar{.o General.

IV.- Formular cada sesenta dfas un corte de caJa con intenrenci6n -
del SecretarLo Generai.

V.- Dar facLlLdades para que en su contabtlidad se reaLl.cen ver{.fL -
caciones, confrontas, revislones Gr Ínspecciones gue con¡oborbn eL co¡rec
to y honesto marejo de 1os fondos sLndicales.

VI.- Hacer inventario, mantenS.éndoLo actuaJ.lzado, de 1os bÍenes
muebles e irrnuebles de1 Sindicato,

WI.- Otorgar recibo de todas las eantidades que ingrrer,@ñ E:l¿¡
caja y ¡ecabar los recibos y comprobantes de las que sallan de á11a.
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lIlXI.- No efecür¡ar rürEt¡rn pago fr.sn de Ie ptt!¡upr¡eEitos a nEnos ._que §aa aP¡lbado pr dl §eo¡eta¡{.o Gerprral" recabendo en tbdo caso 1os-compr¡bantes rrspocülrros ¡

IX.- Asr¡d.r en t¡ni6n del Secnta¡do Gerezal Ia
patrC.monto eindlcal.

r5

respon{¡ablltdad el

e

Artfculo 33o.- l-os trooares gra se err.Jan, supllnán raE aetlr7Lda
dee cbl 8ecrctard. atrante, cqr lae nd.enas.atrf.bucLops, ótrLgaoLones
y ieeponsabllldedes qrr 1os respeotlvos ttLlatee.

ücfllrTtl.o s Io",,
¡ ffitEXEilIEI{Tf} Y PATñI}nilIO OEL §INDI0ATO.

Artfculo 34o.¡ El eostenLmiento de1 S!.ndlaato se ha¡á por nndLo
de los fectoes ecmfu,ci¡s qua oonatLbryen su patlÉ.nnnlo.

Artfculo So.- Xntegran eI patrd.rurüo de Ia Or¡ganlzacl,6n Si.nü.
ca1!

'a).- Las ouotaE orrllna¡das y extraorrfLna¡áas de Eus ¡d,B¡¡brcE,

bJ.- Los bleres mr.ebles E trmrblba quB se adqt¡lemn cón los fqlJ
dos & 1a agrrypacl&r.

cj!,- Lm bü.erco y ap!6tei$erril.ttrÉo $r Ie sean aportado$, cedfuIosr-
donedoe o erút¡sgados s.Jo ot¡alguler otTg üftulo al §lndlcato.

:nrtfe,la 36o.-.Et mareJo y acl¿nistgrc¿6n dal patrdmonf,o de1 S1n -
dicato ee po'tmtad üX, Cild,td EJeorrttr¡o, qr¡len eborá lnPo¡¡tsr de su
eeüado V nrouLed.ente en lap Aadloac H.na¡{ae eeüablec¿das en Los
prssentea Eatátutoo.

,-,D,

Artlct¡lo §7o;- eándo no ar¡npla cqr el orÉnsílento antfr{or, .e1, -gd dB r.nteernqnts¡ del §lndlcato, podná sottc¿ta¡plo ptr escr{üo, flrná:
do Por eLle, patt qtr se clta a Lna AeaÉllea &truorrrfnard.a iexprcfecp,

.l

A¡tfer¡lo Slr.- EI lnfort¡p pochá ser dE harE¡lt global o pB SecrEta
t{,ag.

I
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,CAHTruLO 
SEPTtrMOi'

DE LAs sA{cttNs, SlJsPErlSIo\¡ Y FEHDTDAS DE opBEo{oS, E t-A crmrsro*
DE HhIOH Y .'I.ETICTA.

Artfcurs 39o.- Los miembros deI sindicatp quedan sujetos a las -sanciones que a continuación se menciona, cuando falten a1 cumpli-
miento de 1os debereé que le imponen 1os presentes Estatutos.

aJ.- Amonestación'.

b).- Suspensión.temporal- o definltiva en puestos o derechos sindj.-
ca1es.

c).- Inhabilitación para.desempeñar cargus sÍndicales.'t

d).- ExpuS-sión de1 Sindicato.

Artículo 4Oo.- EI estudio, conocimiento y áplicación de Ias
sanciones mencionadas en el A¡'tícu1o anterior, cor:r€sponde a 1os si-
guientes 6rganos sindicales:

I.- La Domisión.de Honor y Justicia.

II.- EI Co.mité EJecutivo

III.- La Asamblea BeneraL Ordinaria.

Artícu1o 41o.- Cuando se trate de fal-tas leves, se arnondsta¡:á -
con toda severidad al o a 1oé acusados, por eI Comité Ejecutivo en -
PJ-eno, en 1a Sesi6n Mensual gue cor¡:esponda, a1 tlempo en que se
óomprr:ebe Ia falta. Si La falta se considera gravé a juicio deI
propio Comité, e1 caso se turnará a Ia Comisión de ffongr y Jr,sticia.

Artícu1o i{.¿o.- Para conócer las'fáLtas graves, será creada Ia
Comisión de Honor y Justicla, corno 6rgano transitorio, exclusivamen-
te constituído paria conocer y resoh¡er sob::e 1os casos que Le sean -
turnados por el Comité Ejecutivo. Se integrará en cada caso, Por un-
P::esidente y üos Vocales, con sus respectivos suplentes; serárfr elec-
tos invariablemente por e1 Pleno de1 Comité Ejecutivo, deent¡:e 1os-
compañeros de mayor solvencia mora1, para garantizar imparcial.idad -
de'sus fal1os.

Artícu].o43o.-E1funcionamientode1asComisíonesdeHondry
Justicia, se sujetarán aI siguiente procedimiento: i
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rI.- Emplaza¡r:án por escrito.al atusah,
r:esponder de lm tásos gue se le funputan. '

r.- AL ¡:eetbtr der costlt6 EJecutivo 1os antecedentes de1 caso qt.,"deberán de estudiar, o "uggffir lq6 elemgntos gtre facilj.ten conooer-ra ,err,ad de ros techos y les permitan rqra justa-;=;;;i;;:" '

a

acusado un día y hora para que **"-=L *"="""rr"rrt"-y ;-;; ;pr:esenta en esa fecha, sin aausa JustifJ.cádarise le decla¡ará en-¡:ebe1
día. Los cornpañeros que lncurran en r=be].día, serán invariabr"*nt. j
expulsados deI Sindicato

fV.- Los acugados tend¡rán el dareeho & défenderse por sí Frismos-:.
o ppr redj.o .le'defcnsg? y áe aportar todas 1as pnrebas a su favor que-

V.- La parüe acusadora deber:á estan,presente, cuando 1o estime -

\/1[.- Los fallos de Las. Cm¡tsiOre= A. Uor,o, y Justicia, se tqr¡arán
a concienc .a, quendo menos por 1a ma¡roría de sus conrponentes.

' Artículo 44o.- l-os faLlos & fas Comisiones serán apelableq por.-
el- ecuiado o psr la parte acusadora ante Las Asa¡abLeaq Generales OnJi-
narias, ,á= próxima a Ia fecha del faI1o, quién decidirá en úItima 

-instancia. Los acperdos tonrados por dicha Asarnblea serán definttivos -
e inapelables.

,Artículo 45o.- Los gastos gue se oni.giren en las investS-gooÍones -
de 1as Cqnisiones de l-ücnor y Justlciar se¡:án cubiertos 'con fondos del-

Artícu1o @.- Les miembros de las Comisiones de, Honor y Jrlslj.cla,
incu:rirán en responsabil-idad, cuando su conducta sea neg'Ligente o
doLosa, en cuyo caso 6e¡án substituíms ps ctros, rrediant€ amffresta-

. a -.1 -- - -- 
'!-!--cLon o prlvacLon de dereel'ps PÉra eaerpeñar cargos o comisj.onels sin-

di.ca3.es: i

.,,Artículo 4?o.- Uos níe¡¡d¡¡,ige, *ei Sin*icato perde¡ián sus dereEhos
en l-os sigrlS-entes casos:

:).-Fonabande@9 
I r i ,
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y sin perjuicio de gesLioner en su favor 1o que proceda, sipacidad proviene de cause Cel trabajo.

Ib
1a incn

d).- Por ser expulsaCo del sindicato.
e).- Por otras causas aná1og:rs que mcti,rcn 1a scp;lzrrr5.6¡ del. socic dc _*las laborcs :Jesempc.:ñeces an 1:: Dependenci.a rJunicÍpa1.

, CAPITULO OSTAVO''

DTSPOSICTONIS GIIXENALES.

Artículo 4Bg- Los presentes Estatutos constituyen 1¡. Ley suprems ce1 sindicato' Los órganos diz:igentos de éstc, estiín obligacos, obun"r..,"Io= at.rr".i!'
)z no podrán en ningún caso, poner en práctica normas orgrniz:tivas o ce funcio-
n¡.miento que no estén prcscri-tes en este orcenemiento.
L''s rc:formes o modificaciones a estos [st.rtutos sóIo podrán haccrse por ]6s --*¡cui:ri:jos tomacos on l¡s Asambleas Genereles OrdÍn:rriis o Extraordinarias, pre--
vi'r inclusj-ón en Ia orrlen de1 Dír de Ia Convocatoria l¡nzaCa en I:. fecha quc setr:.te L,.i reforma o modificación,

;\rtÍculo 499- En caso de disolución dsl SinCicato, se remetarán tocos -1os bienes y eI producto Ce este remnte a 1.:s cuot:s existentes, se distribui--
rán entre 1os miembros tomando en cuenta. e1 monto de sr;s cotiu,cciones.

'' CAPITULO IJOVEI{O ''

DlSPOil ffi OI.JES TR,INSITORIA§.

ArtÍculo 1 I - Los presentes Estatutos entrerán en vigor j-nmediatarnente-
después de su aprobación por l-e Asamblea relntive.

Artículo 29 - EI Prlmer Comité !:jecutivo Electc durerá en su encargo --
h="sta el día 31 de Ularzo de 1986 y Ios primeros Delegados Sindicales elcctos -
Curarán en su encargo hasta e1 día 30 de Abril de 1986.

Artículo 39 - Queda facultado el Comité SjecuLivo Flecto, pare gestionar
e1- r'egistro de1 Sindicato, con su Acta Constitutiva y Estatuto,s, así como l.a --
relación pormenorizada de sus integrantes, an'be e1 H. Tri.bunal de Arbitraje y -
Escalafón del Gobierno Ce Jalisco, así como la afili::ción a Ia Federación de -Sindica.tos de Empleados aI Servicio de1 Estado de Jalisco.

%3' {u{ 
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